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ZAPALLAR, 19 ltc trdH

VISTOS:

Lo establecido por la Ley N'L9.91"3, que Crea la Unidad de Análisis Financiero y Modifica

Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de Activos; la Ley N"20.818, que

Perfecciona los Mecanismos de Prevención, Detención, Control, lnvestigación y

Juzgamiento del Delito de Lavado de Activos; y las facultades que otorgan los artículos 5e

letra d ), t2 y 63 letra i) de la Ley N' 1"8.695, Orgá nica Constituciona I de M u n icipa lidades;

La sentencia de proclamación de fecha 25 de junio de2O2t delTribunal Electoral Regional

de Valparaíso, en causa Rol 299-2021-.

CONSIDERANDO:

t, Que, el punto 4 de la guía de recomendaciones para el sector público para la

implementación de un sistema contra los delitos funcionarios, el lavado de activo

y el financiamiento del terrorismo, que complementa el oficio circular N'20, de

2015, del Ministerio de Hacienda, recomienda que todas las políticas y
procedimientos que se definan a partir de dicha guía y en la construcción del

sistema de prevención de lavado de activos, delitos funcionarios y financiamiento

del terrorismo deben ser plasmadas en un manual de prevención,

2. Lo dispuesto en la Ley N"19,913, que Crea la Unidad de Análisis Financiero y

Modifica Diversas Disposiciones en Materia de Lavado y Blanqueo de Activos y en

la Ley N'20.81-8, que Perfecciona los Mecanismos de Prevención, Detención,

Control, lnvestigación y Juzgamiento del Delito de Lavado de Activos.

3. La necesidad de prevenir el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y los

delitos funcionarios en la Municipalidad;

4. La intención del municipio de propender a mantener una organización interna

que promueve la probidad y transparencia en el ejercicio de la función pública;

5. Las atribuciones que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de

M u nicipa lidades.

DECRETO

1" APRUEBASE, el Reglamento "MANUAL DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LAVADO

DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y DELITOS FUNCIONARIOS DE

LA MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR", cuyo texto es el siguiente:
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MANUAL DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO

DELTERRORISMO Y DELITOS FUNCIONARIOS DE IA MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

TITULO I: NORMAS GENERALES

Artículo l-"

El presente Manualtiene por obje-to regular, al interior de la Municipalidad de Zapallar,

la aplicación de la Ley N' l-9. 913, estableciendo procedimientos y canales para

efectos dereporte de operaciones sospechosas y señales de alerta,

Artículo 2s

Para efectos del presente Reglamento y de su aplicación, se entenderá por:

a) CORRUPCIÓN: práctica consistente en la utilización de las funciones públicas y medios

de aquellas en provecho, económico o de otra índole, de sus gestores. En términos de

lavado de activos y financiamiento del terrorismo, los delitos que constituyen los hechos

de corrupción son, por vía de ejemplo:

. el cohecho,

. el soborno,

. el cohecho a funcionario público extranjero,

. la malversación de fondos públicos,

. los fraudes y exacciones ilegales y

. la prevaricación

b) PROBIDAD ADMINISTRATIVA: Principio que consiste en observar una conducta

funcionariaintachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con

preeminencia del interés general sobre el particular.

c) IAVADO DE ACTIVOS (LA): Procesamiento de ingresos, dinero y/o bienes obtenidos

ilegalmente a fin de encubrir, ocultar o disimular su naturaleza, origen, ubicación,

propiedad o control, con el objeto de legitimar las ganancias o beneficios que de aquellos

provengan.

d) DELITOS FUNCIONARIOS (DF): Todas aquellas conductas ilícitas cometidas, activa o
pasivamente, por funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos, o aquellas que

afectan el patrimonio del Fisco en sentido amplio.
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e) FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (FT): Solicitar, recaudar o proveer de fondos, por

cualquier medio, directa o indirectamente, con la finalidad de que se utilicen en la

comisión de cualquiera de los delitos terroristas contemplados en la Ley N' t8.314.

f) DELITOS BASE O PRECEDENTES: Aquellos delitos en que se originan los recursos ilícitos

que se persigue lavar o blanquear; descritos en las letras a) y b) del artículo 27" de la Ley

N'19,91_3.

g) UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO (UAF): Servicio público descentralizado, con

personalidad jurídica y patr¡monio propios, que se relaciona con el Presidente de la
República de Chile, a través del Ministerio de Hacienda. Creado mediante la Ley N'19.
9L3, y cuyo objetivo es prevenir e impedir la utilización del sistema financiero, y de otros

sectores de la actividad económica chilena, para la comisión de los delitos de lavado de

activos y financiamiento del terrorismo.

h) OPERACIÓN SOSPECHOSA: Todo acto, operación o transacción que, de acuerdo con

los usos y costumbres de la actividad de que se trate, resulte inusual o carente de

justificación económica o jurídica aparente o pudiera constituir alguna de las conductas

contempladas en el articulo 8' de la ley Ne t9.3t4, o sea realizada por una persona

natural o jurídica que figure en los listados de alguna resolución del Consejo de Seguridad

de las Naciones Unidas, sea que serealice en forma aislada o reiterada.

¡) REPORTE DE OPERACIÓN SOSPECHOSA (ROS): Reporte que todo oficial de

cumplimiento o funcionario responsable de las personas naturales o jurídicas descritas

en el articulo 3 e de la Ley N' 19, 913, debe enviar a la Unidad de Análisis Financiero (UAF)

cuando, en el ejercicio de su actividad o funciones, detecte una operación sospechosa

que revista caracteres de delito de lavado de activos o financiamiento del terrorismo, que

corresponda ser informada.

j) OFICIAL DE CUMPLIMIENTO o FUNCIONARIO RESPONSABLE: Funcionario responsable

de relacionarse con la UAF, de reportar operaciones sospechosas, y de coordinar políticas

y procedimientos de prevención y detección de lavado de activos y financiamiento del

terrorismo, acorde con las características organizacionales de la Municipalidad,

responsable de la implementación, coordinación y control del Sistema de Prevención de

la LAIFTIDF. Existirá un funcionario responsable titular y uno o más suplentes,

k) PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (PEP): Chilenos o extranjeros que desempeñan o

hayan desempeñado funciones públicas destacadas en un país, hasta a lo menos un año

de finalizado el ejercicio de las mismas.

m) SEÑALES DE ALERTA: Aquellos comportamientos o características de ciertas

operaciones, personas o funcionarios, que podrían conducir a detectar una operación

sospechosa de LA/ DF I FT, tales como:

r, Operaciones que no se condicen con la capacidad económica ni el perfil de la persona
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2, Persona que en un breve plazo aparece como dueña de importantes y nuevos

negocios oactivos.

a. Compras realizadas para terceros, que permitan el anonimato en la propiedad de los

bienes.

4, Persona que realiza transacciones de elevado monto y no declara un empleo

remunerado oactividad acorde que justifique los montos involucrados,

s. lndicios de que el comprador no actúa por su cuenta y que intenta ocultar la

identidad delverdadero comprador,

o. Reiteradas operaciones a nombre de terceras personas

z, No observancia de los canales y protocolos establecidos en elsistema de compras
públicas.

a. Solicitudes de beneficiosfiscales de monto significativo sin respaldo para ello

g. Cambios intempestivos en relaciones contractuales sin seguir los procedimientos

establecidos.

TÍTULo II: ESTRUCTURA INTERNA

Artículo 3e

Para efectos de la aplicación de la Ley N'1"9,913, la Municipalidad de Zapallar contará con

la siguiente estructura, que contempla los roles y responsabilidades que se indican a

continuación:

a) ALCALDE:

Aprobar el Sistema de Prevención de Lavado de Activos, Delitos
Funcionariosy Financiamiento delTerrorismo (LA/DF /FT) que defina la

Municipalidad.
Designar el funcionario responsable de coordinar el Sistema de
Prevención deLA/DF/FT y de relacionarse con la Unidad de Análisis
Financiero.
Autorizar el acceso a toda la información pertinente de la

Municipalidad alfuncionario responsable del Sistema de Prevención de
LA/DFlrr.
Velar por el resguardo y la confidencialidad de la información
procedente delfuncionamiento del Sistema de Prevención de LA/DF/FT.

Supervisar la implementación efectiva del Sistema de Prevención de

LA/DF/FT.

Definir el inicio de investigaciones por faltas administrativas derivadas
deincumplimientos del Sistema de Prevención de LA/DF/FT por parte
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del
personal municipal,
Aprobar y promover los procesos internos y externos de capacitación
en LAIDFIFT,

lnformar de manera oportuna, cuando corresponda, al funcionario
responsable,por los canales establecidos, la ocurrencia de cualquier
situación sospechosa

que amerite ser reportada a la UAF.

Difundir y promover el Sistema de Prevención de LA/DF/FT.

b) DIRECTTVOS YJEFATURAS:

lnformar oportunamente al funcionario responsable, por los canales
establecidos, la ocurrencia de cualquier situación sospechosa que
amerite ser

reportada a la UAF,

Velar por el cumplimiento de los controles establecidos para prevenir el
LAlDrlrr.
Comunicar de forma oportuna al funcionario responsable la detección
denuevos riesgos asociados con el LAIDI /fT dentro del Municipio.
Difundir y promover el Sistema de Prevención de LA/DF/FT dentro de
cada Dirección y Jefatura respectiva.
Velar por el resguardo y la confidencialidad de la información
procedente delfuncionamiento del Sistema de Prevención de LA/DF/FT.

Velar por la implementación y ejecución, en las distintas dependencias
bajo sucargo, de los controles establecidos para prevenir situaciones
sospechosas

susceptibles de ser consideradas como eventuales delitos de LA/DF

/FT, ycontenidos en el Sistema de Prevención de LA/DF/FT.

Apoyar y promover los procesos Internos y externos de capacitación
respectoal LAIDFIFT.

c) DtRECCTÓN DE CONTROL:

lnformar oportunamente al funcionario responsable, por los canales
establecidos, la ocurrencia de cualquier situación sospechosa que sea

susceptible de ser reportada a la UAF.

lncorporar en el Plan Anual de Auditorias revisiones al Sistema de
Prevenciónd e LAIDFIFT para comprobar su funcionamiento,
Evaluar el cumplimiento de la implementación de los Oficios
Circulares N'20/20L5 V 1,412016 del Ministerio de Hacienda.

Entregar toda la información relevante que requiera el funcionario
responsablepara el mejoramiento del funcionamiento operativo del
Sistema de Prevención

de LA/DFIFT.

Evaluar la confidencialidad de la información derivada del
funcionamiento delsistema de Prevención de LA/DF/FT.

No desarrollar actividades en el Sistema de Prevención de LA/DF /FT
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queafecten la objetividad o independencia del Director de Control

d) PERSONAL MUNtCtPAL:

lnformar oportunamente al funcionario responsable, por los canales
establecidos, la ocurrencia de cualquier situación sospechosa que
amerite ser

reportada a la UAF.

Conocer y cumplir con lo dispuesto en el Sistema de Prevención de
LA|DFlFT,aprobado por el Alcalde.

Velar por el resguardo y confidencialidad de la información
procedente delfuncionamiento del Sistema de Prevención de la LA/DF
IFT,
lmplementar y ejecutar, en su ambiente de trabajo, los controles
establecidospara prevenir situaciones sospechosas susceptibles de ser
consideradas como

un eventual delito de LA/DF/FT y contenido en el Sistema de

Prevención de LA/DFIFT.

Ajustarse en el ejercicio de su función a todo lo dispuesto en la Ley N'
19.913y sus modificaciones, y a las guías que imparta la Unidad de
Análisis

Financiero,

e) FUNCIONARIO RESPONSABLE:

Coordinar y aplicar las políticas y procedimientos del Sistema de
Prevenciónd e LA/DF /FT.
Recepcionar y gestionar toda comunicación de operación sospechosa
presentada por el personal dentro de la Municipalidad,
Liderar investigaciones cuando exista una comunicación de operación
sospechosa que lo amerite, compilando todos los antecedentes
necesarios

para efectuar el reporte correspondiente a la UAF.

Reportar a la UAF mediante un ROS cualquier situación sospechosa de
LAIDF/FI mediante el sistema de reporte seguro de la UAF.

Velar por el cumplimiento de las normas contenidas en la Ley N' l-9.
9l3,Circulares de la UAF y otras normas complementarias.
Mantener un registro histórico permanente, conforme a los criterios
establecidos en normas, manuales, circulares, respecto a las
operaciones
sospechosas reportadas a la UAF.

lntercambiar información reciproca con todas las Unidades Municipales
para elcorrecto funcionamiento del Sistema de Prevención de LA/Of/ff.
Ser responsable del diseño e implementación de las actualizaciones
necesarias de las políticas, procedimientos, directrices y lineamientos,
para el

desarrollo efectivo de un Sistema de Prevención de LA/DFlFT.
Velar porque todo el personal de la Municipalidad conozca y cumpla los
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protocolos, políticas, procedimientos, directrices y lineamientos
establecidos
para la prevenc¡ón de LA/DF lFT, así como las obligaciones y sanciones
queemanan del funcionamiento del Sistema.

- Participar en la identificación, análisis y actualización de los riesgos de
LAIDI IFT a los que está expuesto el Municipio, los que podrán estar
incluidos en una

matriz de riesgos de LA/DF/FT.

- Mantener una lista actualizada de actividades que puedan representar
riesgosde comisión de los delitos de LA/DF/FT en la Municipalidad.

- Proponer un plan o actividades de capacitación respecto a delitos de
LA/DF /FTV coord inar su implementación.

- Capacitarse en forma permanente en materia de LA/DF / FT,

- Velar por el resguardo y confidencialidad de la información
procedente delfuncionamiento delsistema de Prevención de LA/DF/ FT.

s) ENCARGADO DE SEGURIDAD DE LA INFORMAC|ÓN:

Apoyar al funcionario responsable en el desarrollo de procedimientos
delsistema de Prevención de LA/DF/FT que incluyan o se basen en
sistemas de

información.
Velar para que la implementación de mecanismos, herramientas y
sistemas deinformación se alineen con los procedimientos del Sistema
de Prevención de

LAlDFltT,la Políticas de Seguridad de la lnformación, y el marco legal

relativaa aquella.

Cuidar por el mantenimiento de la seguridad en los sistemas de
información deapoyo al Sistema de Prevención de LA/DF/FT.
Velar por el resguardo y confidencialidad de la información
procedente delfuncionamiento del Sistema de Prevención de LA/DF/FT.
Limitar el acceso a los sistemas de información de apoyo al Sistema de
Prevención de DF/FT, a través de cuentas y credenciales asignadas
solo al

personal autorizado y designado nominalmente.
Evitar el uso de cuentas genéricas; y en caso excepcional de
necesidad deocuparlas, mantener un registro inequívoco de los
usuarios que tienen acceso

a esa cuenta.
Promover el uso de sistemas de seguridad interna que mitiguen
riesgos deaccesos no autorizados a los sistemas de apoyo al Sistema de
Prevención de

L /Dr/Fr.
Reportar cualquier incidente de seguridad relativo a los sistemas de apoyo
al Sistema de Prevención de LA/DF/FT al funcionario responsable.
Recopilar información solicitada al área de informática para casos de
análisisen el contexto del Sistema de Prevención de LA/DFlFT, que no
pueda ser
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extraída por personal de otras unidades municipales, respetando la

legislación vigente y velando por la estrlcta reserva de quienes participan

en la extraccióny recopilación de aquella.
lnformar oportunamente al funcionario responsable, por lo canales
establecidos, la ocurrencia de cualquier situación sospechosa
susceptible de

ser reportada a la UAF,

TÍTULO III: DEBERES DEL PERSoNAL MUNIcIPAL

Artículo 4'

De conformidad a lo dispuesto en la Ley N'l-9.91-3, el personal municipal tendrá los

sigu ientesdeberes:

1, DEBER DE INFORMAR:Todo funcionario está obligado a informar sobre las operaciones
sospechosas que advierta en el ejercicio de sus funciones, a través de los conductos
establecidos, al funcionario responsable de relacionarse con la UAF y la jefatura

correspondiente. Conforme prescribe el inciso final de la Ley N"19,913, la información
proporcionada de buena fe en conformidad a ella, eximirá de toda responsabilidad

legal a quienes la entreguen. El reporte de una operación sospechosa no constituye
una denuncia de carácter penal, sino que permite a la UAF dar inicio a una investigación
preventiva. Por consiguiente, su envío no obsta, en los casos que así lo ameriten, a la

obligación de todo funcionario público de denunciar la detección de delitos dentro
de sus funciones a lasautoridades pertinentes. En el mismo sentido, el reporte de

una operación sospechosa no será impedimento para que la Municipalidad ejerza las

acciones que legalmentecorrespondan, tendientes a perseguir las responsabilidades
que procedan,

2. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD: Acorde con lo dispuesto en el articulo 6 e de la Ley N"

19. 913, se prohibe al Municipio y a su personal informar al afectado o a terceras
personas,la circunstancia de haberse requerido o remitido información a la Unidad de

Análisis Financiero, como asimismo, proporcionarles cualquier otro antecedente al

respecto. Esta prohibición se extiende, además, a quienes presten servicios a cualquier

titulo a la Municipalidad, y hayan tenido conocimiento de la circunstancia de haberse

requerido o remitido información a la Unidad de Análisis Financiero. Según señala el

articulo 7'de la ley precitada, la contravención a lo anteriormente proscrito será

castigada con la pena depresidio menor en sus grados medio a máximo y multa de

cien a cuatrocientas unidades tributarias mensuales. La misma pena se aplicará a

quienes, estando obligados de conformidad a la ley referida a proporcionar

información a la UAF, maliciosamente destruyan, alteren u oculten los antecedentes

o documentos que deben entregar, o entreguenantecedentes o documentos falsos.

3. DEBER DE DENUNCIAR LA VULNERACIÓru NI DEBER DE SECRETO Y RESERVA: CON
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arreglo al articulo 41 de la ley N'1-9.913, el funcionar¡o que, en razón de su cargo, tome
conocimiento de los delitos contemplados en los articulas 6 e ,7",ll e y 11 e

(vulneraciones al deber de secreto y reserva) tiene el deber de denunciarlo al

Ministerio Público, a Carabineros de Chile o Policía de lnvestigaciones, o ante cualquier

tribunal con competenciaen lo criminal, pudiendo su omisión ser sancionada con penas

de presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a cuatrocientas

unidades tributarias mensuales.

4. DEBER DE INFORMARSE Y CAPACITARSE: Todo funcionario deberá informarse respecto

al Sistema de Prevención de LAIDFIFT, asistiendo, en la medida que le sea posible, a

las capacitaciones que el Municipio o la Unidad de Análisis Financiero realicen, o
efectuando lascapacitaciones en línea de las que dispone la UAF cuando asíse disponga
por la jefatura respectiva.

TÍTULO IV: CANALES DE coMUNIcAcIÓN

Artículo 5"

Los canales de comunicación a través de los cuales pueden reportarse operaciones

sospechosas o señales de alerta serán los siguientes:

n. Existirá un correo electrónico seguro asignado y administrado por el funcionarlo
responsable, para efectos de recibir comunicaciones de operaciones sospechosas o

señales de alerta por parte del personal municipal.

g, El funcionario responsable deberá recibir personalmente a cualquier funcionario que

quiera informar una operación sospechosa o señal de alerta en forma presencial,

c. Los funcionarios deberán hacer un correcto uso de estos canales, debiendo

utilizarlos solamente para remitir información de buena fe, sobre actividades u

operaciones quepuedan racionalmente calificar como sospechosas o dignas de alerta.

D. Para efectos de reportar una operación sospechosa, el funcionario responsable

utilizará el conducto existente en el Portal de Entidades Supervisadas de la página web

institucional dela UAF www.uaf.cl, o en su defecto, al correo postal adoptando los

resguardos que garanticen la confidencialidad.

TÍTULO V: PROCEDIMIENTO DE REPoRTE

Artículo 6e

El procedimiento a aplicar para efectos de reportar operaciones sospechosas o

señales dealerta será el siguiente:

t. Ante una eventual operación sospechosa o señal de alerta, quien la detecte deberá
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ponerla tan pronto como sea posible en conocimiento del funcionario responsable

ante la UAF, por elmedio más expedito y seguro. Para tales efectos, podrá utilizar el

correo asignado a tal fin, o podrá comunicarlo personalmente a dicho funcionario
verbalmenteo por escrito, acompañando los antecedentes de que disponga.

z. El funcionario responsable deberá recopilar todos los antecedentes relativos a los

hechos informados y analizar la procedencia de reportar una operación sospechosa a

la Unidad de Análisis Financiero.

3, En caso de duda respecto de la procedencia del reporte, el funcionario responsable
podrá requerir la opinión del Administrador Municipal o un informe de la Dirección

Jurídica, para resolver si amerita proceder con el informe a la UAF.

a. El reporte de operaciones sospechosas deberá enviarse por elfuncionario responsable

o su suplente, de manera virtual mediante el portal de Entidades Supervisadas en el

sitio web de la UAF www.uaf,cl, o en su defecto, al correo postal adoptando los

resguardos que garanticen la confidencial id ad.

s, Una vez efectuado el reporte, el funcionario responsable deberá archivary custodiar
los antecedentes, en el evento de ser requeridos por la UAF.

o, El funcionario responsable deberá además llevar un control interno de las alertas y

reportes de operaciones sospechosas que haya informado a la UAF, Este registro podrá

ser digital.

TITULO VI: PLAN DE SEGUIMIENTo Y MoNIToREo

Artículo 7e

La Municipalidad desarrollará e implementará un plan de seguimiento y monitoreo del

Sistema de Prevención de LA/DF f Ff , con el objeto de propender a un desarrollo eficiente
y efectivo del mismo. El monitoreo podrá ser de 3tres tipos:

1, MONITOREO PERMANENTE: aquel destinado a la constante revisión de los procesos y

canales establecidos en el Sistema de Prevención de LA/DF/FTy su correcta aplicación.

2, MONITOREO PERIÓDICO: aquel que tiene por objeto determinar el grado de

cumplimiento de las medidas implementadas en un periodo de tiempo determinado,
determinando cuáles requieren ser eventualmente modificadas,

3. MONITOREO SELECTIVO: aquél que evalúa el desempeño y efectividad de elementos
o mecanismos precisos del Sistema de Prevención de LAIDFIFT, a fin de establecer la

necesidad de optimizarlos.
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At{TOl'lIO MOLIlüA

2" PUBLÍQUESE el presente Decreto en la página de transparencia Municipal

3o NOTIFIQUESE el presente Decreto por parte del Secretario Municipal, o quien lo

subrogue, a todas las Direcciones, Departamentos y Unidades Municipales.

ESE, COMUNfQU YARCHÍVESE

NE
SECRETARIO MUNICIPAL

DtsrRtBUcróN

1.- Direcciones, Departamentos Unidades Municipales
Oficina de Transparencia

M

ALCALDE


